
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Verbal 

DEMANDANTE Constanza Murillas Victoria Y/O 

DEMANDADOS Dora Leonor Bustos de Parra Y/O. 

RADICADO 11 001 31 03 013 2009 00279 01 

INSTANCIA Segunda – apelación de sentencia - 

DECISIÓN Resuelve solicitudes 

 

 

 Por economía procesal, se dispone resolver en una misma providencia, 

todas las solicitudes y peticiones pendientes en el proceso de la referencia, así:  

 

1. Por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este 

auto por estados, se corre traslado a la parte demandada de la solicitud de nulidad 

de pleno derecho formulada por los demandantes. Vencido el término anterior, 

ingrésese de inmediato el expediente a Despacho para darle el trámite que 

corresponda. 

 

2. Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por el abogado John 

Alexander Rincón Medina en calidad de apoderado de Dora Bustos de Parra y 

Claudia Parra Bustos. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 

76 del Código General del Proceso “[l]a renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 



 

 

 

3. Por la secretaría del Tribunal expídase las copias y certificaciones 

solicitadas por el abogado John Alexander Rincón Medina, mediante email del 15 

de septiembre de 2020 Hora: 10:48. 

 

4. Se niega la solicitud del abogado John Alexander Rincón Medina relativa 

a advertir a quienes fueron sus representadas las consecuencias disciplinarias que 

puede acarrear el otorgamiento de poder a otro abogado.  Los supuestos de hecho 

en que se fundan esos pedimentos y sanciones no son materia de este litigio.  

 

5. Se advierte a las demandadas Claudia Alejandra Parra Bustos y Nancy 

Pilar Parra Bustos, que en atención a la cuantía de este proceso deben comparecer 

por intermedio de abogado. De conformidad con el artículo 73 del C.G. P.  “[l]as 

personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 
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Referencia: VERBAL 11 001 31 03 013 2009 00279 01

CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS <claudiaparrabustos@hotmail.com>
Mié 23/09/2020 14:07
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota -
Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; onusprobandiincumbitactori@gmail.com <onusprobandiincumbitactori@gmail.com>; Paola Rodríguez
<prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>; napipabu5@hotmail.com <napipabu5@hotmail.com>; JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>

2 archivos adjuntos (161 KB)
MEMORIAL PARA EL TRIBUNAL PAGO SEP.23.20.pdf; soporte20200923-WA0019.jpg;

HONORABLE MAGISTRADO: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
E.               S.               D. 
 
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 
DEMANDADAS: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 
 
ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA. 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificada como aparece al pie
de mi firma, obrando en mi nombre como demandada en el proceso de la referencia, con todo respeto le informo al
despacho que frente a las solicitudes hechas por el abogado John Rincón Medina, estoy cumpliendo con el plan de
pagos que le propuse en la medida de mis capacidades económicas, frente a la cuota de éxito, por lo que anexo
comprobante de consignación realizada el día 21 de septiembre de 2020 a la cuenta de ahorros de Davivienda nro.
007470384467 perteneciente a la abogada Paola Rodríguez Chacón, tal y como quedó pactado en el contrato
suscrito.  El saldo pendiente por pagar es por la suma de Cinco Millones Treinta y Un Mil Ciento Setenta y Ocho pesos
($5.031.178).  Es importante aclarar que el depositante es el señor Andrés David Jiménez, a quien recurrí y así dar
cumplimiento, frente a la buena fe de pago, para tener en cuenta las solicitudes presentadas por las partes. 
 
 

PETICIONES 
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1.-     Le solicito negar la renuncia de mi abogado teniendo en cuenta la diferencia contractual presentada.  
 
2-      De no ser su competencia, respetuosamente solicito remitir al ente respectivo para dirimir el referido conflicto y
no se vean vulnerados mis derechos a la defensa y al debido proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS 
C.C.  51.650.020 Bogotá  

NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO CON MI FIRMA  Y EL DOCUMENTO
MENCIONADO (RECIBO DE PAGO CUOTA DE EXITO) 



HONORABLE MAGISTRADO: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA 
CIVIL 
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
E.               S.               D. 
 
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 
DEMANDADAS: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 
 
ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA. 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi nombre 
como demandada en el proceso de la referencia, con todo respeto le informo 
al despacho que frente a las solicitudes hechas por el abogado John Rincón 
Medina, estoy cumpliendo con el plan de pagos que le propuse en la medida 
de mis capacidades económicas, frente a la cuota de éxito, por lo que anexo 
comprobante de consignación realizada el día 21 de septiembre de 2020 a la 
cuenta de ahorros de Davivienda nro. 007470384467 perteneciente a la 
abogada Paola Rodríguez Chacón, tal y como quedó pactado en el contrato 
suscrito.  El saldo pendiente por pagar es por la suma de Cinco Millones 
Treinta y Un Mil Ciento Setenta y Ocho pesos ($5.031.178).  Es importante 
aclarar que el depositante es el señor Andrés David Jiménez, a quien recurrí 
y así dar cumplimiento, frente a la buena fe de pago, para tener en cuenta las 
solicitudes presentadas por las partes. 
 
 

PETICIONES 
 

1.- Le solicito negar la renuncia de mi abogado teniendo en cuenta la 
diferencia contractual presentada.  
 
2-  De no ser su competencia, respetuosamente solicito remitir al ente 
respectivo para dirimir el referido conflicto y no se vean vulnerados mis 
derechos a la defensa y al debido proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS 
C.C.  51.650.020 Bogotá  
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Referencia: VERBAL 11 001 31 03 013 2009 00279 01

NANCY PILAR PARRA BUSTOS <napipabu5@hotmail.com>
Lun 21/09/2020 14:43
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota -
Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>; Paola Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>; onusprobandiincumbitactori@gmail.com
<onusprobandiincumbitactori@gmail.com>; CLAUDIA PARRA BUSTOS <claudiaparrabustos@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL 2 TRIBUNAL NANCY PARRA SEP.21.20.pdf; escanear0002.jpg; CONTRATO CON JOHN RINCON 1.1_files.jpg; CONTRATO CON JOHN RINCON 2_files.jpg;
CONTRATO CON JOHN RINCON 3_files.jpg;
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INCIDENTE DE NULIDAD - NULIDAD DE PLENO DERECHO ART. 121 CGP

LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS <lescasas@hotmail.com>
Lun 31/08/2020 13:17
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lecasas@gmail.com
<lecasas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (266 KB)
NULIDAD.pdf;

Bogotá, D. C., 
 
 
Doctor 
IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 
des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

REF:   VERBAL - PROCESO DE SIMULACION No. 2009 – 00279 - 01 
DTE.:               CONSTANZA MURILLAS VICTORIA y OTRAS 
DDAS.:           DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA y OTRAS 

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
 
LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS, apoderado de CONSTANZA MURILLAS VICTORIA y
OTRAS, me permito presentar ante el H. Despacho Incidente de Nulidad, basado en que este
apoderado encuentra que existe una nulidad de pleno derecho. 

Atentamente, 
 
 

LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS
Abogado - ESPECIALISTA EN INSTITUCIONES JURÍDICO PROCESALES 
                                   ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA 

K. 8 No. 12C - 35 Of. 510, Bogotá, D. C. - Colombia 
Telf. 336 24 92  -  334 18 51  - Celular 315 337 3166
lescasas@hotmail.com - lecasas@gmail.com

ADVERTENCIA LEGAL. La información contenida y transmi�da en este mensaje o sus archivos anexos, es
confidencial y des�nada única y exclusivamente para ser u�lizada por el des�natario, bajo la responsabilidad de
éste y es quien aparece en el encabezado. Si usted no es dicho des�natario, desde ya se le no�fica que está
prohibido el uso, divulgación, modificación o copia de este mensaje y sus archivos anexos. En caso de que usted
reciba este mensaje por error no�fique de inmediato. Destruya o elimine el original así como cualquier impresión
del mismo y mantenga la confidencialidad sobre su contenido. Aunque creo que este mensaje y sus archivos no
�enen virus ni otros defectos, es responsabilidad del des�natario asegurarse que efec�vamente ello sea así. Del

mailto:des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lescasas@hotmail.com
mailto:lecasas@gmail.com
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mismo modo, no acepto responsabilidad alguna por los datos y perjuicios que pudieran surgir, de cualquier forma,
por el uso de este mensaje y sus archivos.
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Bogotá, D. C., 
 
 
Doctor 
IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 
des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
 

REF: VERBAL - PROCESO DE SIMULACION No. 2009 – 00279 - 01 
DTE.:  CONSTANZA MURILLAS VICTORIA y OTRAS 
DDAS.: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA y OTRAS 

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
 
LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS, apoderado de CONSTANZA MURILLAS 
VICTORIA y OTRAS, me permito presentar ante el H. Despacho Incidente de 
Nulidad, basado en que este apoderado encuentra que existe una nulidad de 
pleno derecho. 
 

CONSIDERACIONES 

 

I. Existen unos términos máximos para que los jueces dicten sentencia. 

 

II. Señala el artículo 121 del Código General del Proceso: “ARTÍCULO 121. 
DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso 
por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 
dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 
notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 
segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir 
de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse 
dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá 
automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día 
siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en 
turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del 
término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará 
directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de 
apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
recepción del expediente y la emisión de la sentencia. 
 
… 
 
Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola 
vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) 
meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 
que no admite recurso. Resaltado y sublineado mío). 
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Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez 
que haya perdido competencia para emitir la respectiva providencia.”. 

 
 

H E C H O S 

 
1. Existen unos términos máximos para que los operadores judiciales dicten 

sentencia. 

2. Ha señalado la Corte Constitucional que el acceso a una justicia pronta y 
cumplida, se encuentra íntimamente ligado a la celeridad y eficiencia en el 
ejercicio de la justicia. 

3. En el caso de la instancia que se estaba tramitando en su Despacho, el 
Magistrado que conocía, Dr. Jaime Chavarro Mahecha, quien fue el 
operador jurídico quien escuchó la sustentación del recurso o los alegatos 
finales o de conclusión, debió dictar sentencia inmediatamente, más aún, 
que el 23 de agosto de 2019 prorrogó por una sola vez el término para 
resolver la instancia, incumplimiento de los términos procesales que lesiona 
los derechos fundamentales de mis mandantes, como son el debido 
proceso, y el de el acceso a la administración de justicia. 

4. No es cierto como usted lo afirma, que el 17 de febrero de 2020, “presidida 
por la Magistrada Adriana Largo Taborda, se concedió oportunidad de 
sustentación a la parte apelante…” 

5. Quien escucho la sustentación fue el Magistrado JAIME CHAVARRO 
MAHECHA, operador jurídico quien inmediatamente debió dictar sentencia 
de segunda instancia, pues él era conocedor que el término de la prorroga 
se le vencía el 22 de febrero de 2020. 

6. Puede ser razonable que el Magistrado Chavarro, quien no sabía que la 
titular del Despacho volvería de la comisión que cumplía en la Corte 
Suprema de Justicia, señalara como fecha el 10 de marzo de 2020 para 
dictar la sentencia. 

7. Cuando usted señor Magistrado IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA, se 
posesiona, porque la titular pide nueva licencia para volver a la Corte 
Suprema de Justicia, debió por lo menos revisar el último audio y constatar 
que quien escuchó los alegatos finales o sustentación de la apelación fue el 
Dr. Chavarro y no la Dra. Largo Taborda.  

8. También, debió revisar hasta cuándo se había prorrogado por una sola vez 
el término para resolver la instancia. 

9. Transcurridos tres (3) meses el nueve (9) de junio, previo a dictar auto de 
respeto al “debido proceso” y vencido el término para continuar conociendo 
del proceso y por respeto, “al DEBIDO PROCESO de mis mandantes” 
debió informarles a las partes que el Despacho que estaba conociendo 
perdió competencia para seguir conociendo del proceso. 

10. Por lo anterior, y no por negligencia suya señor Magistrado, ese mismo día, 
es decir, el 9 de junio de 2020 o antes debió informar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente 
al Magistrado que le sigue en turno. 

11. No existe motivo válido que justifique que el Despacho siguiera conociendo 
del proceso: Veamos: a) El 17 de febrero se debió dictar sentencia, 
después de haber escuchado los alegatos o sustentación del recurso de 
apelación; b) El Magistrado Chavarro pudo haber dictado sentencia por 
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escrito dentro de los diez (10) días siguientes; c) Para las partes es casi 
imposible conocer del cambio de los Magistrados, vea como usted se 
equivocó y pensó que la Doctora Largo Taborda había escuchado la 
sustentación; d) Usted señor Magistrado o sus auxiliares debieron conocer, 
pues así aparece en la página de revisión de procesos, que el Magistrado 
Chavarro Mahecha ya había hecho uso de la prórroga para resolver la 
instancia; e) El caso bajo estudio no es complejo, ya se habían practicado 
todas las pruebas; f) Las partes en ningún momento han tenido una 
conducta procesal reprochable, g) Desde la fecha de admisión del recurso 
1° de abril de 2019 a la fecha del auto del 9 de junio de 2020 han 
transcurrido un año y dos mes, término más que reprochable y que le viola 
los derechos fundamentales del debido proceso y acceso a la 

administración de justicia a mis mandantes; h) No se puede pasar 
por alto que mis poderdantes llevan once (11) años 
esperando que un operador jurídico les examine y 
resuelva su problema legal, sin olvidar que una de ellos es 

menor de edad; y, i) Se trata de una simulación que tiene condena en favor 
de mis mandantes y que el a quo olvido tasar o declarar el valor de los 
perjuicios, es decir, los intereses que se debaten son importantísimos para 
las partes 

12. Visto lo anterior, no se puede justificar la mora judicial, por lo que se deben 
respetar los derechos fundamentales de mis poderdantes, cumpliendo el 
contenido del artículo 121 del Código General del Proceso. 

13. La nulidad solicitada cumple todos los requisitos, pero para ser más 
exegéticos, miremos: a) La pérdida de la competencia se da porque no se 
ha dictado sentencia dentro de los catorce meses (14 meses) siguientes a 
la admisión del recurso, más de un año y dos meses; b) El incumplimiento 

del plazo fijado no se encuentra justificado; c) Se prorrogó la 
competencia por parte del Despacho el 23 de agosto 
de 2020 y se dictaron tres (3) providencias por fuera del término de 

prórroga de la instancia (9 de marzo, 10 de junio y 30 de junio de 2020), las 
cuales son nulas de pleno derecho; d) Las partes en ningún momento 
hicieron uso desmedido, abusivo o dilatorio de los medios de defensa 
judicial. Por el contrario, atendieron a la mayor brevedad la prueba de oficio 
decretada por el Despacho; y e) A la fecha 10 de junio de 2020 han 
transcurridos más de catorce (14) meses, sin que se haya dictado sentencia 
de segunda instancia (recurso de apelación). 

14. Por último, olvida el Magistrado que la restricción de la movilización en 
Bogotá, el acceso a los edificios (oficinas de los abogados), no permitieron 
el cabal desarrollo de las actividades de derecho. En este punto será 
necesario encontrar un equilibrio entre los poderes gubernamentales, 
restricción de las libertades de movilización, los controles judiciales, los 
controles políticos y los controles a los ciudadanos. Sin lugar a 
equivocarme, un escenario complejo que tiene como fundamento la plena 
salud del Estado de Derecho. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Artículo 121 del Código General del Proceso. La Corte Constitucional, en 
sentencia C - 491 del 2 de noviembre de 1995, con Ponencia del Dr. Antonio 
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Barrera Carbonell, manifestó que se puede invocar la nulidad del artículo 29 de la 
Cara Política: “es, nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al 
debido proceso, que refuerza el contenido del artículo 121 del C. G. del P.   

 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Magistrado, por estar conociendo en esta instancia. 

PRUEBAS 
 
Solicito se decreten las pruebas que enumeraré a continuación: 
 

 
Las que obran en el proceso que se conoce por el Despacho, incluidos los audios 
de las audiencias que se desarrollaron. 
 
Las pruebas tienen por objeto establecer: a) Que el 23 de agosto de 2019 se 
prorrogó por una sola vez el término para resolver la instancia; b) Que el 22 de 
febrero de 2020 vencieron los seis (6) meses y no se había proferido sentencia de 
segunda instancia; c) Que cualquier providencia que se haya dictado después del 
23 de febrero de 2020 es nula de pleno derecho; y, d) Que el incumplimiento de 
los términos procesales lesiona los derechos fundamentales de mis mandantes, 
como son el debido proceso, y el del acceso a la administración de justicia.  

 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la secretaría del juzgado o en la K. 8 No. 12C-35 Of. 510 de Bogotá, 
D. C., telf. 336 24 92, 334 18 51 y celular 315 337 31 66, correo electrónico: 
lescasas@hotamil.com. 
 
En los anteriores términos se dejan rendidas las consideraciones a la nulidad 
solicitada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS 
C. C. No. 19.234.854 de Bogotá 
T. P. No. 97001 C. S. de la J. 
 
K. 8 No. 12C - 35 Of. 510 de Bogotá, D. C. 
Telefax.  334 18 51  -  336 24 92 – Cel. 315 337 31 66 
Correo electrónico: lescasas@hotmail.com.  
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VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 00279 01 ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN DEL
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA LA PODER DTE:
CONSTANZA MURILLAS VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y
OTRO

JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>
Jue 03/09/2020 12:33
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  claudiaparrabustos@hotmail.com <claudiaparrabustos@hotmail.com>; NANCY PILAR PARRA BUSTOS
<napipabu5@hotmail.com>; onusprobandiincumbitactori@gmail.com <onusprobandiincumbitactori@gmail.com>; Paola
Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL TERMINACION CONTRATO FAMILIA PARRA Y RENUNCIA PODER DIRIGIDO AL TRIBUNAL pdf.pdf; Gmail - INFORME
PROCESO 2009-279; ACLARACIÓN TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN AL TRIBUNAL_.pdf; Contrato de prestacion
de servicios legales familia parra.pdf;

HONORABLES MAGISTRADOS:
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA
E.               S.               D.
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA
DEMANDADO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS
ASUNTO: NOTIFICACIÓN TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA PODER 
 
 
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en
mi condición de apoderado especial de las señoras DORA BUSTOS DE PARRA y
CLAUDIA PARRA BUSTOS, quienes conforman la parte demandada, a través del
presente escrito, le informo la terminación del contrato de prestación de servicios
legales con mis poderdantes y mi renuncia al poder, teniendo en cuenta los
siguientes motivos:

Teniendo en cuenta que el objeto contractual relacionado en la cláusula 1 del
contrato de prestación de servicios suscrito el 30 de enero de 2018, (Ver archivo
adjunto)   culminó con el auto proferido el  30 de junio que declaró desierto el
recurso de apelación  y por ende la sentencia de primera instancia que fue
favorable para la parte demandada queda en firme, mis obligaciones
contractuales frente a la señora CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS y DORA
LEONOR BUSTOS DE PARRA ya culminaron, por lo cual no es obligación del
suscrito atender la defensa frente al incidente de nulidad radicado por el
apoderado de la parte demandante el 31 de agosto de 2020.
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Es importante aclarar que frente a la señora NANCY PILAR PARRA BUSTOS el día
16 de enero de 2020, se firmó la terminación del contrato de prestación de
servicios legales suscrito el 30 de enero de 2018, en presencia del abogado JOSE
ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ y de mi asistente legal para dicha época, LINDA
STEFANY VELEZ CASTAÑEDA, conservando únicamente la vigencia de los
honorarios pactados en la cláusula 4 del contrato. (Ver archivo adjunto) Y por
dicha terminación fue que el suscrito le sustituyó el poder al abogado JOSE
ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ, frente a lo cual solicito que en el evento de que
dicho profesional del derecho renuncie al poder, con el presente correo se
entienda extendida mi renuncia en ese poder, teniendo en cuenta que si el
apoderado sustituto renuncia, quedaría el poder en cabeza del suscrito.
 
Otro motivo importante que solicito que el tribunal tenga en cuenta frente a la
terminación del contrato y renuncia del poder, obedece al incumplimiento en el
pago de los honorarios pactados en la cláusula 4 del contrato de prestación de
servicios legales suscrito el 30 de enero de 2018.
 
 

Atentamente  
 
 
 
___________________________________________________
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA
C.C No. 1.032.406.869 de Bogota.
T.P No. 197.420 del C.S de la J.
CELULAR: 3102941833
CORREO: jmedinainnovacionlegal@gmail.com
 
NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO CON MI
FIRMA DIGITAL Y LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS (CONTRATO
PRESTACION DE SERVICIOS, TERMINACIÓN FRENTE A UNA DE LAS
CONTRATANTES Y CORREO ENVIADO A LAS CONTRATANTES)
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HONORABLES MAGISTRADOS: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA 

CIVIL 

M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 

E.               S.               D. 

Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 

DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 

DEMANDADO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 

ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA PODER  

 
 

JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA, mayor de edad, con domicilio 

en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, obrando en mi condición de apoderado especial de las señoras 

DORA BUSTOS DE PARRA y CLAUDIA PARRA BUSTOS, quienes 

conforman la parte demandada, a través del presente escrito, le informo 

la terminación del contrato de prestación de servicios legales con mis 

poderdantes y mi renuncia al poder, teniendo en cuenta los siguientes 

motivos:  

Teniendo en cuenta que el objeto contractual relacionado en la cláusula 

1 del contrato de prestación de servicios suscrito el 30 de enero de 

2018, (Ver archivo adjunto)  culminó con el auto proferido el 30 de 

junio que declaró desierto el recurso de apelación y por ende la 

sentencia de primera instancia que fue favorable para la parte 

demandada queda en firme, mis obligaciones contractuales frente a la 

señora CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS y DORA LEONOR BUSTOS 

DE PARRA ya culminaron, por lo cual no es obligación del suscrito 

atender la defensa frente al incidente de nulidad radicado por el 

apoderado de la parte demandante el 31 de agosto de 2020.  



 

Es importante aclarar que frente a la señora NANCY PILAR PARRA 

BUSTOS el día 16 de enero de 2020, se firmó la terminación del contrato 

de prestación de servicios legales suscrito el 30 de enero de 2018, en 

presencia del abogado JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ y de mi 

asistente legal para dicha época, LINDA STEFANY VELEZ CASTAÑEDA, 

conservando únicamente la vigencia de los honorarios pactados en la 

cláusula 4 del contrato. (Ver archivo adjunto) Y por dicha terminación 

fue que el suscrito le sustituyó el poder al abogado JOSE ALFREDO 

CAYCEDO VASQUEZ, frente a lo cual solicito que en el evento de que 

dicho profesional del derecho renuncie al poder, con el presente correo 

se entienda extendida mi renuncia en ese poder, teniendo en cuenta que 

si el apoderado sustituto renuncia, quedaría el poder en cabeza del 

suscrito.  
 

Otro motivo importante que solicito que el tribunal tenga en cuenta 

frente a la terminación del contrato y renuncia del poder, obedece al 

incumplimiento en el pago de los honorarios pactados en la cláusula 4 

del contrato de prestación de servicios legales suscrito el 30 de enero de 

2018.  

 

Atentamente   

  

 
 

___________________________________________________ 

JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA 

C.C No. 1.032.406.869 de Bogota. 

T.P No. 197.420 del C.S de la J. 

CELULAR: 3102941833 

CORREO: jmedinainnovacionlegal@gmail.com 



 

NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO 

CON MI FIRMA DIGITAL Y LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS 

(CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS, TERMINACIÓN FRENTE A 

UNA DE LAS CONTRATANTES Y CORREO ENVIADO A LAS 

CONTRATANTES) 
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JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>

INFORME PROCESO 2009-279; ACLARACIÓN TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y
NOTIFICACIÓN AL TRIBUNAL. 
1 mensaje

JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com> 3 de septiembre de 2020 a las 12:08
Para: claudiaparrabustos@hotmail.com, NANCY PILAR PARRA BUSTOS <napipabu5@hotmail.com>
CC: Paola Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>, onusprobandiincumbitactori@gmail.com

Señoras
CLAUDIA PARRA BUSTOS
NANCY PILAR PARRA BUSTOS
DORA BUSTOS DE PARRA

JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA, identificado civil y profesionalmente como
aparece en la parte inferior del presente correo electrónico, actuando en nombre
propio y en calidad de mandatario de la doctora PAOLA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CHACON, identificada con cedula de ciudadania No. 52.739.594 y tarjeta profesional
No. 198.914, les informo que dentro del proceso verbal No. 2009-279, el 31 de
agosto del 2020 el apoderado de la parte demandante interpuso incidente de
nulidad ante la sala civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  el cual
entró al despacho el mismo día. Al respecto debo aclarar que teniendo en cuenta
que el objeto contractual relacionado en la cláusula 1 del contrato de prestación de
servicios suscrito el 30 de enero de 2018,  culminó con el auto proferido el 30 de
junio que declaró desierto el recurso de apelación y por ende la sentencia de
primera instancia que fue favorable para ustedes queda en firme, mis obligaciones
contractuales frente a la señora CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS y DORA
LEONOR BUSTOS DE PARRA ya culminaron, por lo cual no es obligación del suscrito
atender la defensa frente al incidente de nulidad ya mencionado.

Es importante aclarar que frente a la señora NANCY PILAR PARRA BUSTOS el día 16
de enero de 2020, se firmó la terminación del contrato de prestación de servicios
legales suscrito el 30 de enero de 2018, en presencia del abogado JOSE ALFREDO
CAYCEDO VASQUEZ y de mi asistente legal para dicha época, LINDA STEFANY VELEZ
CASTAÑEDA,  conservando únicamente la vigencia de los honorarios pactados en la
cláusula 4 del contrato. Y por dicha terminación fue que el suscrito le sustituyó el
poder al abogado JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ.
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Frente  al incumplimiento en el pago de  los honorarios pactados en la cláusula 4 del
contrato de prestación de servicios legales suscrito el 30 de enero de 2018, les
informo que haré uso de las vías legales para su recaudo junto con la cláusula penal
y frente al tema de la terminación del contrato de prestación de servicios legales le
notificaré dicha situación hoy al tribunal, anexando la correspondiente renuncia al
poder para los efectos legales correspondientes. 

Quedo atento a cualquier inquietud y gracias por la atención prestada. 

 

Atentamente  

 

 

JOHN RINCON MEDINA

C.C  No. 1.032.406.869 de Bogotá

T.P No. 197.420 del C.S de la J.

CELULAR: 3102941833
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VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 00279 01 ASUNTO: SOLICITUD COPIA AUDIENCIAS Y
OTRO DTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR BUSTOS
DE PARRA Y OTRO

JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>
Mar 15/09/2020 10:48
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS <claudiaparrabustos@hotmail.com>; NANCY PILAR PARRA BUSTOS
<napipabu5@hotmail.com>; Paola Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>;
onusprobandiincumbitactori@gmail.com <onusprobandiincumbitactori@gmail.com>

2 archivos adjuntos (219 KB)
SOLICITUD COPIA AUDIENCIA Y OTRO CASO FAMILIA PARRA PDF.pdf; GMAIL-~4.PDF;

HONORABLES MAGISTRADOS:
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL

M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

E.               S.               D.

Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01

DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA

DEMANDADO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS

ASUNTO: SOLICITUD COPIA AUDIENCIAS Y OTRO.  
 
 
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en
mi condición de ex apoderado especial de las señoras DORA BUSTOS DE PARRA y
CLAUDIA  PARRA  BUSTOS, quienes conforman la parte demandada, a través del
presente escrito, solicito lo siguiente:

PETICIONES:

 

1-  Según lo regulado por el artículo 114 del Código General del Proceso,
por conducto de la secretaria, solicito me envíen por este medio copia de
todas las audiencias llevadas a cabo en sedes de primera y segunda
instancia.
 
2-  Según lo regulado por el artículo 115 del Código General del Proceso,
por conducto de la secretaría, solicito se expida certificación sobre la
existencia del proceso, estado de este y la ejecutoria de la última
providencia. Adicionalmente, por favor solicito que en dicha certificación
quede claro que fungí como apoderado de las señoras NANCY PILAR
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PARRA BUSTOS, DORA BUSTOS DE PARRA y  CLAUDIA ALEJANDRA PARRA
BUSTOS.
 
3-  Según lo regulado por el numeral 2 del artículo 36 del Código
Disciplinario del Abogado y de la Sentencia
11001110200020110480401(859417), feb. 18/15, M. P. Julia Emma Garzón),
del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, advertir a las
señoras DORA BUSTOS DE PARRA y CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS,
 que al otorgar poder a otro abogado, sin la expedición de mi paz y salvo
por concepto de honorarios profesionales, lo pueden hacer incurrir en falta
disciplinaria.  

 

Las anteriores solicitudes obedecen a lo siguiente:

 

PRIMERO:  Las señoras NANCY PILAR PARRA BUSTOS, DORA BUSTOS DE PARRA
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, no cumplieron con el pago de los
honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios legales, motivo por
el cual el suscrito procedió a notificarles dicha situación a ustedes mediante
correo electrónico con fecha 2 de septiembre con asunto “VERBAL: 11 001 31
03 013 2009 00279 01 ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES Y
RENUNCIA LA PODER DTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA Y
OTRO. DDO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTRO" (Ver
archivo adjunto)

SEGUNDO: En vista que a la fecha no he recibido el pago de mis honorarios, debo
acudir ante el juez laboral competente, para que, mediante el proceso ejecutivo
laboral, obtenga el pago de mis honorarios. Motivo por el cual requiero los
documentos solicitados en los numerales 1 y 2 del acápite de peticiones.

TERCERO: En vista del actuar de las señoras NANCY PILAR PARRA BUSTOS, DORA
BUSTOS DE PARRA CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, al no pagar mis
honorarios profesionales, después de haber cumplido fielmente mi labor
profesional, me genera gran preocupación que las dos últimas señoras,  puedan
ocasionar un problema disciplinario a un colega al no advertir de la situación
injusta de no pago de honorarios con el suscrito y por ello me tomo el
atrevimiento de hacer la solicitud contenida en el numeral 3 del acápite de
peticiones.
 
Atentamente  
 
 

___________________________________________________
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.legismovil.com%2FBancoMedios%2FArchivos%2Fsent-11001110200020110480401%2528859417%2529-15.pdf&data=02%7C01%7Cdes07ctsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc23e2bb883134c40b8d208d8598ed26b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637357817249346965&sdata=8U2U3qlTVmWgsXb74SAvo01hgdkQjN1c58Xr5boDSb8%3D&reserved=0
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C.C No. 1.032.406.869 de Bogota.
T.P No. 197.420 del C.S de la J.

CELULAR: 3102941833
CORREO: jmedinainnovacionlegal@gmail.com
 
NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO CON MI
FIRMA DIGITAL Y EL CORREO CON FECHA  2 DE SEPTIEMBRE CON ASUNTO
“VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 00279 01 ASUNTO:
NOTIFICACION TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA LA PODER DTE:
CONSTANZA MURILLAS VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR
BUSTOS DE PARRA Y OTRO" 

mailto:jmedinainnovacionlegal@gmail.com


HONORABLES MAGISTRADOS: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA 

CIVIL 

M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 

E.               S.               D. 

Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 

DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 

DEMANDADO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 

ASUNTO: SOLICITUD COPIA AUDIENCIAS Y OTRO.   

  

  

JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA, mayor de edad, con domicilio 

en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, obrando en mi condición de ex apoderado especial de las 

señoras DORA BUSTOS DE PARRA y CLAUDIA PARRA BUSTOS, quienes 

conforman la parte demandada, a través del presente escrito, solicito lo 

siguiente: 

PETICIONES:  

  

1-  Según lo regulado por el artículo 114 del Código General del 

Proceso, por conducto de la secretaria, solicito me envíen por este 

medio copia de todas las audiencias llevadas a cabo en sedes de 

primera y segunda instancia.  

  

2-  Según lo regulado por el artículo 115 del Código General del 

Proceso, por conducto de la secretaría, solicito se expida 

certificación sobre la existencia del proceso, estado de este y la 



ejecutoria de la última providencia. Adicionalmente, por favor 

solicito que en dicha certificación quede claro que fungí como 

apoderado de las señoras NANCY PILAR PARRA BUSTOS, DORA 

BUSTOS DE PARRA y  CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS.  

  

3-  Según lo regulado por el numeral 2 del artículo 36 del Código 

Disciplinario del Abogado y de la Sentencia 

11001110200020110480401(859417), feb. 18/15, M. P. Julia Emma 

Garzón), del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, 

advertir a las señoras DORA BUSTOS DE PARRA y CLAUDIA 

ALEJANDRA PARRA BUSTOS,  que al otorgar poder a otro 

abogado, sin la expedición de mi paz y salvo por concepto de 

honorarios profesionales, lo pueden hacer incurrir en falta 

disciplinaria.   

  

Las anteriores solicitudes obedecen a lo siguiente: 

  

PRIMERO:  Las señoras NANCY PILAR PARRA BUSTOS, DORA BUSTOS 

DE PARRA CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, no cumplieron con el 

pago de los honorarios pactados en el contrato de prestación de 

servicios legales, motivo por el cual el suscrito procedió a notificarles 

dicha situación a ustedes mediante correo electrónico con fecha 2 de 

septiembre con asunto “VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 00279 

01 ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES 

Y RENUNCIA LA PODER DTE: CONSTANZA MURILLAS 

VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR BUSTOS DE 

PARRA Y OTRO" (Ver archivo adjunto) 



SEGUNDO: En vista que a la fecha no he recibido el pago de mis 

honorarios, debo acudir ante el juez laboral competente, para que, 

mediante el proceso ejecutivo laboral, obtenga el pago de mis 

honorarios. Motivo por el cual requiero los documentos solicitados en 

los numerales 1 y 2 del acápite de peticiones.  

TERCERO: En vista del actuar de las señoras NANCY PILAR PARRA 

BUSTOS, DORA BUSTOS DE PARRA CLAUDIA ALEJANDRA PARRA 

BUSTOS, al no pagar mis honorarios profesionales, después de haber 

cumplido fielmente mi labor profesional, me genera gran preocupación 

que las dos últimas señoras,  puedan ocasionar un problema 

disciplinario a un colega al no advertir de la situación injusta de no pago 

de honorarios con el suscrito y por ello me tomo el atrevimiento de hacer 

la solicitud contenida en el numeral 3 del acápite de peticiones. 

  

Atentamente   

  

 

 
 

___________________________________________________ 

JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA 

C.C No. 1.032.406.869 de Bogota. 

T.P No. 197.420 del C.S de la J. 

CELULAR: 3102941833 

CORREO: jmedinainnovacionlegal@gmail.com 



  

NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO 

CON MI FIRMA DIGITAL Y EL CORREO CON FECHA  2 DE 

SEPTIEMBRE CON ASUNTO “VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 

00279 01 ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES Y 

RENUNCIA LA PODER DTE: CONSTANZA MURILLAS 

VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR BUSTOS DE 

PARRA Y OTRO"  
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JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com>

VERBAL: 11 001 31 03 013 2009 00279 01 ASUNTO: NOTIFICACION TERMINACIÓN
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA LA
PODER DTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA Y OTRO. DDO: DORA LEONOR
BUSTOS DE PARRA Y OTRO
1 mensaje

JOHN RINCON MEDINA <jmedinainnovacionlegal@gmail.com> 3 de septiembre de 2020 a las 12:32
Para: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: claudiaparrabustos@hotmail.com, NANCY PILAR PARRA BUSTOS <napipabu5@hotmail.com>,
onusprobandiincumbitactori@gmail.com, Paola Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>

HONORABLES MAGISTRADOS:
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA
E.               S.               D.
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA
DEMANDADO: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS
ASUNTO: NOTIFICACIÓN TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS LEGALES Y RENUNCIA PODER 
 
 
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA,  mayor de edad, con domicilio en Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
condición de apoderado especial de las señoras DORA BUSTOS DE PARRA y
CLAUDIA PARRA BUSTOS, quienes conforman la parte demandada, a través del
presente escrito, le informo la terminación del contrato de prestación de servicios
legales con mis poderdantes y mi renuncia al poder, teniendo en cuenta los
siguientes motivos:

Teniendo en cuenta que el objeto contractual relacionado en la cláusula 1 del
contrato de prestación de servicios suscrito el 30 de enero de 2018,  (Ver archivo
adjunto)   culminó con el auto proferido el  30 de junio que declaró desierto el
recurso de apelación y por ende la sentencia de primera instancia que fue favorable
para la parte demandada queda en firme, mis obligaciones contractuales frente a la
señora CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS y DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA
ya culminaron, por lo cual no es obligación del suscrito atender la defensa frente al
incidente de nulidad radicado por el apoderado de la parte demandante el 31 de
agosto de 2020.
 
Es importante aclarar que frente a la señora NANCY PILAR PARRA BUSTOS el día 16
de enero de 2020, se firmó la terminación del contrato de prestación de servicios
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legales suscrito el 30 de enero de 2018, en presencia del abogado JOSE ALFREDO
CAYCEDO VASQUEZ y de mi asistente legal para dicha época, LINDA STEFANY VELEZ
CASTAÑEDA, conservando únicamente la vigencia de los honorarios pactados en la
cláusula 4 del contrato. (Ver archivo adjunto) Y por dicha terminación fue que el
suscrito le sustituyó el poder al abogado JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ, frente
a lo cual solicito que en el evento de que dicho profesional del derecho renuncie al
poder, con el presente correo se entienda extendida mi renuncia en ese poder,
teniendo en cuenta que si el apoderado sustituto renuncia, quedaría el poder en
cabeza del suscrito.
 
Otro motivo importante que solicito que el tribunal tenga en cuenta frente a la
terminación del contrato y renuncia del poder, obedece al incumplimiento en el
pago de los honorarios pactados en la cláusula  4 del contrato de prestación de
servicios legales suscrito el 30 de enero de 2018.
 
 

Atentamente  
 
 
 
___________________________________________________
JOHN ALEXANDER RINCON MEDINA
C.C No. 1.032.406.869 de Bogota.
T.P No. 197.420 del C.S de la J.
CELULAR: 3102941833
CORREO: jmedinainnovacionlegal@gmail.com
 
NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO CON MI FIRMA
DIGITAL Y LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS (CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS, TERMINACIÓN FRENTE A UNA DE LAS CONTRATANTES Y CORREO
ENVIADO A LAS CONTRATANTES)
 

3 archivos adjuntos

MEMORIAL TERMINACION CONTRATO FAMILIA PARRA Y RENUNCIA PODER DIRIGIDO AL TRIBUNAL
pdf.pdf
72K

Gmail - INFORME PROCESO 2009-279; ACLARACIÓN TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN AL
TRIBUNAL_.pdf
77K

Contrato de prestacion de servicios legales familia parra.pdf
1146K
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Referencia: VERBAL 11 001 31 03 013 2009 00279 01

CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS <claudiaparrabustos@hotmail.com>
Jue 17/09/2020 21:33
Para:  Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho
07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; JOHN RINCON MEDINA
<jmedinainnovacionlegal@gmail.com>; Paola Rodríguez <prodriguezinnovacionlegal@gmail.com>; NANCY PILAR PARRA
BUSTOS <napipabu5@hotmail.com>; onusprobandiincumbitactori@gmail.com <onusprobandiincumbitactori@gmail.com>

5 archivos adjuntos (953 KB)
MEMORIAL PARA EL TRIBUNAL SEP.17.20..pdf; CONTRATO CON JOHN RINCON 1.1_files.jpg; CONTRATO CON JOHN RINCON
2_files.jpg; CONTRATO CON JOHN RINCON 3_files.jpg; PAGO CUOTA DE EXITO.jpeg;

HONORABLE MAGISTRADO: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
E.               S.               D. 
 
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 
DEMANDADAS: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 
 
ASUNTO: PETICION RESPETUOSA. 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, mayor de edad, con domicilio en
Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi nombre
como demandada, en el proceso de la referencia, con todo respeto le solicito
darme claridad frente a los alcances de la renuncia presentada por el abogado
John Rincón Medina, toda vez que fungía como mi  apoderado, presentó escrito
de renuncia a su despacho y con posterioridad sin tener legitimación alguna
dentro del expediente hace solicitudes y presenta una amenaza con respecto a la
posibilidad de que otro abogado asuma la representación de mis intereses. Lo
anterior teniendo en cuenta los siguientes hechos: 
   
PRIMERO. - El día 24 de agosto del presente año, su Despacho no repone el
auto del 30 de junio de 2020, en donde declara desierto el recurso.   
 
SEGUNDO.- El día 26 de agosto de esta anualidad, por correo electrónico el
abogado Rincón me hace el cobro por la cuota de éxito (cláusula cuarta,
parágrafo 1 del contrato suscrito), para pago y fija como fecha límite el 31 de
agosto/20 (domingo), le expresé que no era posible pagarle la totalidad, por la
situación financiera en que nos encontramos gran parte de la humanidad frente a
la pandemia que estamos viviendo, que por favor pactáramos cuotas de pago, se
negó rotundamente, sin contestar por diferentes vías mis comunicaciones.   
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TERCERO. - El día 31 de agosto/20 el abogado Suarez de la contraparte,
presenta escrito solicitando incidente de nulidad del proceso.  
 
CUARTO. - El 3 de septiembre/20 el abogado Rincón presenta ante su despacho
renuncia al poder.  
 
QUINTO. - El 15 de septiembre/20 el abogado Rincón presenta ante su
Despacho memoriales en donde prácticamente me obliga a no tener
representación jurídica so pena de derivar a un colega en un proceso
disciplinario, situación que violentaría mi legítimo derecho a la defensa
incurriendo, considero, en falta en sus deberes como profesional de Derecho, el
abogado Rincón.  
 
SEXTO. - A pesar de mi ignorancia en el tema jurídico, considero y así lo expresé
al profesional del derecho John Rincón que existe una diferencia contractual que
se centra en lo siguiente: En el parágrafo del objeto del contrato, que firmamos,
está pendiente la estructuración y radicación de un recurso, si se presentare el
caso.  Entiendo que un proceso se termina cuando ya no hay más instancias
posibles. En la actualidad no se ha dado y es el origen de la discusión jurídica de
fondo contractual, mas no procesal. 
 
SEPTIMO.- No obstante lo anterior, y en un ejercicio de solidaridad frente a la
vivencia mundial por la pandemia, que nos afecta a todos la situación financiera,
le solicité al abogado Rincón poder hacer los correspondientes pagos a la prima
de éxito en cuotas, los abogados Rincón y Paola Rodríguez se negaron a tener
comunicación y a una negociación económica contractual, y el abogado Rincón
trasladó a su Despacho su actuar, que por demás, considero, no está instituido
para este tipo de situaciones. 
  
OCTAVO.- Es de resaltar que el abogado insiste en denunciar que no se le han
pagado los honorarios y en este momento, se puede verificar en la cuenta de
ahorros de Davivienda número 007470384467 perteneciente a su socia abogada
Paola Alejandra Rodríguez Chacón, quien también firmó el contrato (ver archivo
adjunto), en donde y de acuerdo a lo pactado nos informó debíamos efectuar los
pagos, los cuales cumplimos en las siguientes fechas, por transferencia:  40%
enero 30 de 2018; 40% marzo 8 de 2018 y el 20% restante el 4 de marzo de
2019.  No se adeuda la suma por concepto de honorarios, sino que hay una
discusión por si es procedente o no el pago de la cuota de éxito que manifiesto él
mismo redactó y nos suministró para que firmáramos con la urgencia que
teníamos en ese momento, al inicio de nuestra relación contractual. 
 
NOVENO. - Frente a las amenazas y proceder del abogado John Rincón, y como
le manifesté cuando nos hizo el cobro por la cuota de éxito tantas veces referida,
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con un gran esfuerzo, efectué un abono (anexo consignación) en el día de ayer
16 de septiembre/20. 
 

PETICIONES 
 
1.-     Le solicito, con gran respeto, que, si no es de su competencia lo expuesto,
envíe este escrito al Despacho que me pueda dirimir el conflicto como él mismo
se califica de exapoderado.  
 
2.-     Si a su criterio dentro de lo expuesto procede una situación reprochable
para mi exabogado, de manera respetuosa, sírvase compulsar copias al Consejo
Superior de la Judicatura o a quien corresponda. 
 
3.-     Ante la imposibilidad en la que me está poniendo mi exabogado y dada la
compleja situación económica en la que me encuentro, le ruego señor magistrado
habilite alguna figura jurídica como el abogado, para personas sin recursos o un
abogado del sistema de defensoría pública para que me represente ante la
renuncia de mi exabogado y las fuertes amenazas para que yo pueda conseguir
otro profesional del derecho. 
 
El sentido del presente memorial es que quede claro que mi norma de vida es
cumplir a cabalidad las obligaciones a las que me comprometo y en este contrato
no fue la excepción, cumplí sagradamente con los pagos en las fechas pactadas.
Todo lo contrario, lo que el abogado Rincón pretende dar a entender en sus
memoriales y tener claridad frente a todo lo expuesto. 
 
Rogándole por su mediación y buenos oficios,  
 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS 
C.C.  51.650.020 Bogotá  

NOTA: ADJUNTO EN ARCHIVO PDF EL PRESENTE DOCUMENTO CON MI
FIRMA  Y LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS (CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS,  RECIBO DE PAGO CUOTA DE EXITO) 



HONORABLE MAGISTRADO: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
M. P: IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
E.               S.               D. 
 
Referencia:     VERBAL  11 001 31 03 013 2009 00279 01 
DEMANDANTE: CONSTANZA MURILLAS VICTORIA 
DEMANDADAS: DORA LEONOR BUSTOS DE PARRA Y OTROS 
 
ASUNTO: PETICION RESPETUOSA. 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS, mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi nombre como demandada, en el proceso de la 
referencia, con todo respeto le solicito darme claridad frente a los 
alcances de la renuncia presentada por el abogado John Rincón 
Medina, toda vez que fungía como mi  apoderado, presentó escrito de 
renuncia a su despacho y con posterioridad sin tener legitimación 
alguna dentro del expediente hace solicitudes y presenta una amenaza 
con respecto a la posibilidad de que otro abogado asuma la 
representación de mis intereses. Lo anterior teniendo en cuenta los 
siguientes hechos: 
   
PRIMERO. - El día 24 de agosto del presente año, su Despacho no 
repone el auto del 30 de junio de 2020, en donde declara desierto el 
recurso.   
 
SEGUNDO.- El día 26 de agosto de esta anualidad, por correo 
electrónico el abogado Rincón me hace el cobro por la cuota de éxito 

(cláusula cuarta, parágrafo 1 del contrato suscrito), para pago y fija 
como fecha límite el 31 de agosto/20 (domingo), le expresé que no era 
posible pagarle la totalidad, por la situación financiera en que nos 
encontramos gran parte de la humanidad frente a la pandemia que 
estamos viviendo, que por favor pactáramos cuotas de pago, se negó 
rotundamente, sin contestar por diferentes vías mis comunicaciones.   
 
TERCERO. - El día 31 de agosto/20 el abogado Suarez de la 

contraparte, presenta escrito solicitando incidente de nulidad del 
proceso.  



 
CUARTO. - El 3 de septiembre/20 el abogado Rincón presenta ante su 
despacho renuncia al poder.  
 
QUINTO. - El 15 de septiembre/20 el abogado Rincón presenta ante su 
Despacho memoriales en donde prácticamente me obliga a no tener 
representación jurídica so pena de derivar a un colega en un proceso 
disciplinario, situación que violentaría mi legítimo derecho a la defensa 
incurriendo, considero, en falta en sus deberes como profesional de 
Derecho, el abogado Rincón.  
 
SEXTO. - A pesar de mi ignorancia en el tema jurídico, considero y así 
lo expresé al profesional del derecho John Rincón que existe una 
diferencia contractual que se centra en lo siguiente: En el parágrafo del 
objeto del contrato, que firmamos, está pendiente la estructuración y 
radicación de un recurso, si se presentare el caso.  Entiendo que un 
proceso se termina cuando ya no hay más instancias posibles. En la 
actualidad no se ha dado y es el origen de la discusión jurídica de fondo 
contractual, mas no procesal. 
 
SEPTIMO.- No obstante lo anterior, y en un ejercicio de solidaridad 
frente a la vivencia mundial por la pandemia, que nos afecta a todos la 
situación financiera, le solicité al abogado Rincón poder hacer los 
correspondientes pagos a la prima de éxito en cuotas, los abogados 

Rincón y Paola Rodríguez se negaron a tener comunicación y a una 
negociación económica contractual, y el abogado Rincón trasladó a su 
Despacho su actuar, que por demás, considero, no está instituido para 
este tipo de situaciones. 
  
OCTAVO.- Es de resaltar que el abogado insiste en denunciar que no 

se le han pagado los honorarios y en este momento, se puede verificar 
en la cuenta de ahorros de Davivienda número 007470384467 
perteneciente a su socia abogada Paola Alejandra Rodríguez Chacón, 
quien también firmó el contrato (ver archivo adjunto), en donde y de 
acuerdo a lo pactado nos informó debíamos efectuar los pagos, los 
cuales cumplimos en las siguientes fechas, por transferencia:  40% 
enero 30 de 2018; 40% marzo 8 de 2018 y el 20% restante el 4 de marzo 
de 2019.  No se adeuda la suma por concepto de honorarios, sino 

que hay una discusión por si es procedente o no el pago de la cuota de 
éxito que manifiesto él mismo redactó y nos suministró para que 



firmáramos con la urgencia que teníamos en ese momento, al inicio de 
nuestra relación contractual. 
 
NOVENO. - Frente a las amenazas y proceder del abogado John 

Rincón, y como le manifesté cuando nos hizo el cobro por la cuota de 
éxito tantas veces referida, con un gran esfuerzo, efectué un abono 
(anexo consignación) en el día de ayer 16 de septiembre/20. 
 

PETICIONES 
 
1.- Le solicito, con gran respeto, que, si no es de su competencia lo 
expuesto, envíe este escrito al Despacho que me pueda dirimir el 
conflicto como él mismo se califica de exapoderado.  
 
2.- Si a su criterio dentro de lo expuesto procede una situación 
reprochable para mi exabogado, de manera respetuosa, sírvase 
compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura o a quien 
corresponda. 
 
3.- Ante la imposibilidad en la que me está poniendo mi exabogado y 
dada la compleja situación económica en la que me encuentro, le ruego 
señor magistrado habilite alguna figura jurídica como el abogado, para 
personas sin recursos o un abogado del sistema de defensoría pública 
para que me represente ante la renuncia de mi exabogado y las fuertes 
amenazas para que yo pueda conseguir otro profesional del derecho. 
 
El sentido del presente memorial es que quede claro que mi norma de 
vida es cumplir a cabalidad las obligaciones a las que me comprometo 
y en este contrato no fue la excepción, cumplí sagradamente con los 
pagos en las fechas pactadas. Todo lo contrario, lo que el abogado 
Rincón pretende dar a entender en sus memoriales y tener claridad 
frente a todo lo expuesto. 
 
Rogándole por su mediación y buenos oficios,  
 
 
CLAUDIA ALEJANDRA PARRA BUSTOS 
C.C.  51.650.020 Bogotá  
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